
CESIÓN DE ACCIONES DE MISSIONPETROLEUN S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 06 días del mes de marzo de dos mil veinte, comparecen a 

celebrar la presente cesión de acciones de la compañía MISSIONPETROLEUM S.A,, al tenor 

de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran este instrumento de jurisdicción voluntaria, por 

Una parte: La señora ELVA DALIA CERVANTES QUIJIJE, ecuatoriana, casada con disolución 

de la sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte: El señor Fredy 

Maximiliano Mora Arguello, ecuatoriano, casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, en calidad de CESIONARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía MISSIONPETROLEUM S.A., se constituyó por 

escritura pública de fecha 24 de abril del 2001, otorgada ante la Notaría Vigésimo Séptima 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Mismo Cantón el 14 de junio del 2001; 

en la nómina de accionistas de la mencionada compañía, consto como propietaria de 

doscientas setenta y dos mil trescientas setenta y dos (272.372) acciones de 1 (un) dólar de 

los Estados Unidos cada una, equivalentes al siete por ciento (7%) del capital suscrito y 

pagado de la compañía. 

TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y amparado en lo que dispone 

el artículo 188 de la Ley de Compañías, cedo y transfiero la titularidad de CINCUENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTAS OCHENTA (52.380) acciones a favor del señor Fredy Maximiliano Mora 

Arguello, quien pasa a ser propietario y titular de las mismas, quedando de su parte la 

inscripción en el Libro respectivo en la sociedad, así como su inscripción como nuevo 

accionista en la Superintendencia de Compañías de ser el caso. El señor Fredy Maximiliano 

Mora Arguello, a su vez acepta la cesión de las acciones y declara que pasa a ser su titular 

de las mismas. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite o cualquier otro concepto, de tal manera que la cedente 

al dejar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total contenido de este documento 

y reconocen sus firmas propias puestas al pie del presente documento; En caso de 

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se someterán a los jueces competentes 

de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o sumario a elección del actor, quedando facultado 

el cesionario a las inscripciones respectivas. 
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Quito, 06 de marzo del 2020 

Señor 

ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA 

GERENTE GENERAL 

MISSIONPETROLEUM S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos que hemos realizado la transferencia de acciones que 

detallamos a continuación: 

1.- La señora ELVA DALIA CERVANTES QUIJIJE, ecuatoriana, casada con disolución de 

sociedad conyugal, ha transferido CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA (52.380) 

acciones de un valor nominal de un dólar de los estados unidos de américa (USD$1,00) cada 

una, mismas que tenía en la compañía MISSIONPETROLEUM S.A., que eran de su propiedad 

y que transfiere a favor del señor Fredy Maximiliano Mora Arguello. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite o cualquier otro concepto, de tal manera que la cedente 

al dejar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

DATOS DE LA CEDENTE 

NOMBRES: ELVA DALIA CERVANTES QUIJIJE 

ESTADO CIVIL: CASADA (DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 090672042-0 

DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRES: FREDY MAXIMILIANO MORA ARGUELLO 

ESTADO CIVIL: CASADO (CAPITULACIONES MATRIMONIALES) 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 170779642-9 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Sin más particulares por el momento, nos suscribimos de Usted. 

Muy atentamente, 
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ELVA DALIA ANTES QUIJIJE FREDY MAXIMILIANO MORA ARGUELLO 
C.C. 090672042-0 C.C. 170779642-9
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: Mi- 060 - 000740 - 65 

En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día. de hoy, 2 DE MARZO DE 
2017. el que suseribe, Jete de Registro Civil, extiende lá presente acta de matemonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: FREDY MAXIMILIA MORA ARGUELLO , nacido en ECUADOR: 

provincia de CHIMBORAZO. cantón ALAUSI, parroquía ALAUSÍ el 27 DE ABRIL DE 1964 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión EMPRESARIO con cédula/pasapone No. 1707796429 domiciliado en SHYRIS Y EL. 

ZURRIAGO, de estado cjul DIVORCIADO hijo de ELADIO HERIBERTO MORA VERDEZOTO y GREGORIA 

NATIVIDAD ARGUELLO ERAZO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA RAQUEL TORRES LLERENA., nacida e ECUADOR 

provincia de ORELLANA, cantón JOYA DELOS SACHAS. parroquia LA JOYA DE LOS SACHAS el 9'DE JULIO 

DE 1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO con cégula/paseporie No. 1720086959 

domioliada en SHYRIS Y EL ZURRIAGO, de estado civil SOLTERO hija de MAXIMILIANO TORRES MERÍZALDE 
Y MARÍA ANGELINA EMPERATRIZ LLERENA REINOSO 
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Información certificada a la fecha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: CARLOS AUGUSTO LALANGUI BONILLA 

N? de certificado: 197-259-21055 

e AN     
Lodo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
e Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  


